
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

En la fecha pasa la presente demanda ordinaria laboral de Primera Instancia, 

promovida por ESPERANZA DE JESUS ESCOBAR MARIN en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS (Rad. 2020 –237), a Despacho de la Señora Juez para los fines 

legales pertinentes, informando que, por error involuntario en el auto de 

sustanciación Nro. 1358 del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se admitió 

la demanda, se indicó que la demandante era la señora MARTHA LUCY 

GOMEZ RUBIANO siendo lo correcto, ESPERANZA DE JESUS ESCOBAR 

MARIN. Sírvase proveer, 

 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No.1363 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone corregir el auto de 

sustanciación No. 1358 del 15 de octubre de 2020, en lo que hace referencia 

al nombre de la parte demandante, el cual corresponde a ESPERANZA DE 

JESUS ESCOBAR MARIN, lo demás sigue conservando validez.  

 

 

 

 

En estado No. 124 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 19 de octubre de 2020. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVÁEZ MARIN 

JUEZ 


